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CONDES
ÚBLICAS, oBRa ..'lraq

SECCIONÓ'N' ''13' '3 '1 1 /
LAS 'CONDES, '2 7 JUL 2021

vi$3:P$:

k..4,l;Tdispuesto"'' e} Artículo 8, letra c) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre Contratos./

Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios.

2 El artículo 10; numeral 3 y demás normas pertinentes del Decreto Supremo N' 250 de 09 de

Marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886,

publicado en el Diario oflcial del 24 de Septiembre de 2004, que autoriza a proceder me(liante trato

directo, eñ casos de emergencia, urgencia o imprevisto, cahíicados mediant¿ .resolución fundada del. /'

jefe superior de la entidad contratarte.

3 Que, los sistemas de bombas, conexiones hidráulicas e hidro.pack en el piso -4 del ediñlcio Centro

Cívico de la Municipalidad dc Las Condes, ubicado en Apoquindo N'3.300, comuna de Las

Condes, laa presentado una serie de deficiencias críticas en su funcionamiento, pudiendo causar

daños irreparables al patrimonio municipal, limitando sigm6icativamente el cumplimiento de las

funciones municipales y los requerimientos de la comunidad. Por lo anterior y con el objeto de

precaver posibles daños y perjuicios al ediñlcio municipal como consecuencia dc fallas críticas e

innünentes que se produzc2Ln y ante la inexistencia de una contratación vigente, surge la necesidad

nte de contratar el servicio de reparación de sistema de bombas, conexiones hidráulicas e

Hopack etl el piso -4 del ediñlcio Ccnuo Cíxñco, para mantener el normal
2
Q lcionanaiento de los sistemas indicados

cultades

.ayo

y correcto

dispuesto en el l)ecretó Alcaldcio Sección I' N' 2175 de 30 de marzo de 2020, y en uso de las

que me conñeren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de fecha 9 dc

de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que Hija el Texto Refündido,/

Coordinado y Sistemadzado de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y CONSIDER.ANDO

l

2

3

Presupuesto N'P-mt00-0927, de fecha 23 de. junio de 2021, remitido por la empresa MT/'
Constrtlcciones SpA, Rut N'76.238.344-6

Pedido de Materiales N'108.977, de fecha 21 dc julio de 2021./

Informe de Imputación N'6009, de fecha\ 08 de julio de 2021, de la Dirección de Adminisuación X//
Finanzas
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4. El.Acta N'70 en que consta el Acuerdo Nb489 de la Comisión Evaluadora y de Control de Gastos,/

de fecha 07 de lüio dc 2021.

5. El Certiñlcado emitido por el Jefe del l)eparramento de Administración de Bienes Muebles e,,/

Inmuebles, dc julio de 2021, qu¿ justifica la contratación directa en los términos propuestos.

DECRETO

1. CALIFICASE como urgente la necesidad dé contratar el servicio de reparación de sistema de

bombas, conexiones hidráulicíts e hidropack en el piso -4 del ediñlcio Centro Cívico, con el obj¿to/

de evitar una inminente falla crítica que produzca un perJücio mayor en dicho inmueble.

2 AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por razones de emergencia, urgencia o

imprevistos, expuestos mediante los documentos incluidos cn los considerardos del presente

Decreto Alcaldicio y caliñlcados mediante la presente t¿solución fundada, con la empresa MT

Construcciones SpA, Rut N'76.238.344-6, representada por don. Francisco Javier VilleÉas

Contreras, cédula nacional de identidad número , ambos domicüados pa(á estos

efectos en Alnürante Pastene N'185, Oñlcina N'1.004, comuna de Providencia, Región

Metropolitana, el servicio de reparación de sistema de bombas, conexiones hidráulicas e hidropack

en el piso -4 del ediñlcio Centro Cívico, lo anterior según cotización presentada por la empresa y

Certi6lcado señalado, documentos que comian parte integrante del presente Decreto, tenicndo

presente que se hace urgente e indispensable contratar los servicios solicitados de manera,/

imperiosa e impostergable.

Que en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que, por la

llg€;===;;;\xurgencia de contratar el servicio indicado, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numera1 3/'
6P . \iel citado realainento de la Lev N' 19.886. se autoriza a proceder mediante trato.directo

¿fl)NTRATASE, con la empresa MT Construcciones SpA, Rut N'76.238.344-6,

j$Jjecedentemente individualizada, el sulmnistro, instalación, reparación y mantención : de los

sistemas de elevación de aguas del ediñlcio Consistorial y edificio Centro Cívico, por un monto/
.,total de $7.631 .124, IVA incluido

4. El Valor total del contrato es de $7.631.124, IVA incluido Una vez prestado la totalidad del

servicio, con la recepción conforme, presentada la factura en la Oñlcina de .Pa;tes de la

Municipalidad en .Avda. Apoquindo N' 3.400 Las Condes o factura electrónica enviada a correo

hcturacion(@lascondes.cl, debidamente visado por el Jefe del Departamento Adminisuación dc

Bienes Muebles e Inmuebles, se pagará al proveedor mediante transferencia electrónica, dentro de

[os 30 (lías .corridos siguientes, debiendo ]a empresa indicar a] correo e]ectrónico precedentemcnte

señalado la siguiente inñomlación para la transferencia electrónica: Nombre del Banco, el número./

de cuenta corriente, nombre v Ruc del dt:Dial de dicha cuenta bancaria
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. a en$resa, entre oías,las siguientes/'5. Se:án obligaciones del

a. Dar oportuno y debido cumplimiento a todas las obligaciones establecidas en presente./
Decreto.

b Disponer de los recursos humanos, técnicos y de infraestructura, que sean necesarios para

asegurar el cumplía)iento de los requerimientos, en calidad y plazos deñlnidos para. la./

presente contratación

Informar oportunamente a la Municipalidad las dificultades o impedimentos detectados y/''

que afecten el cumplimiento del contrato.

Entregar al Supervisor Municipal la factura pór la prestación de sus servicios dentro del,/

plazo indicado en el presente Decreto

Acusar recibo de toda comunicación que se le.,haga desde la Municipalidad y dar respuesta

a ella en el plazo requerido o de manera inmediata si así se le requiere por la gravedad o/'

Ser responsable de la movüzación de su per

transporte deba ser resuelta por él y a su costo

Ser responsable del transporte oportuno de materiales, herramientas, máquinas, equipos e2''

implementos que se requieran para la prestación del servicio.

Dar cumplimiento a las medidas de seguridad para sus Uabajadores vinculados al presente ,/

contrato

urgencia del asuntorge

modosona e 10que neces]

c.

d.

e.

[

g.

h.

1, d da dad de/'

/ U
S

W

Cumplir respecto de sus trabajadores con toda la normativa laboral y provisional vigente,,/

manteniendo al día el pago de las remuneraciones y cotizaciones provisionales

Informar. al Supervisor del Contrato, apenas tome conocimiento, respecto de aquellos

casos en que sus trabajadores hayan ingresado en cuarentena preventiva o hayan obtenido,/

el resultado positivo de Covid-19

Abastecer a] personai de e]ementos de protección personá], necesarios para el cuidado de/'

su salud y la prevención respecto al Covid-19

Todas [as demás obligaciones estab]ecidas en ]asP ]eyes ap]icab]es a ]a materia, en ]a/

cotización respectit'a y en el presente Decreto.

6 Serán obligaciones de la Municipalidad, entre otras, las siguientes: /

a. Fiscalizar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones contraídos en virtud dc la/

T)resente contratación

b. Realizar el pago oportuno por la prestación del sen,ido. /

c. Designar, si corrcspondiere, a .un Inspector Técnico Municipal../'
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7 \..,orresponaera ai Jeta aei Departamento cle .Adrmmstración de .13ienes Muebles e Inmtlebles la

Supervisión del presente Contrato, el cual será el encargado de las relaciones contractuales entre el/

Contratista y la Municipalidad. Al Supervisor del contrato le corresponderá:

a. Ser el interlocutor válido de la Municipalidad con el Contratista/

b. Supervisar la debida ejecución del contrato, informando al Contratista, por documento

escrito o por correo electrónico, sobre las deficiencias detectadas en la prestación d¿l

servicio, como consecuencia de la ñíscalización efectuada, con -el objeto de que el,/

Contratista tome conocimiento de las mismas y proceda a subsanarlas

c. Colaborar con el Contratista en todo lo que sea necesario para la buena ejecución del./
con. trato

d. .Exigir al Contratista la presentación de~ cualquier documentación .que a su juicio estime/

necesario para la correcta ejecución del contrato.

e. Efe¿tuan la revisión y visación de la factura en)leida por el Contratista,. por concepto de la/'

prestación del servicio

8. El plazo de vigencia de! contrato será a contar de la fecha de nodñlcación del presente Decreto

Alcaldicio a través del portal www.mercadopublico.cl y durará hasta el día hábil siguiente de la/'

recepción confonne de los servicios prestados.

9. La empresa tendrá un plazo máximo de 20 días para realizar los trabajos contratados, plazo que/'

podrá ser ampliado,de común acuerdo por las partes

..,«&5 '''\

Zr !é8a!''. lO.La\empresa deberá contar con todos los permisos y/o autorizaciones de los organismos y/o

/7$ii&l"+ : to\edades púb.licks o pavadas necesarias para el desarrollo de la actiüdad patella de la presente,/
//q;' +#l; 9:ol&latación.

Q #illlÜ:l:' :::«":"::

'' , .' ''. '' ,
nuacuenfa: 53.20622006; Programas:$7.631.12

y. J2:Í-.a.. Municipalidad veriñlcará que la empresa se encuentre inscrito en él portal

www.mercadopublico.cl. y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos

exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N' 250 de fecha 09'/

de marzo de 2004

..= ' Ikea

3

13.AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el portal

saz)3=:1131;1;cada¿plJbliÉe:d la Orden de Compra correspondiente a nombre de la empresa, por la

suma de $7.631.124, IVA incluido, bajo la modalidad de contratación directa, por razones de,/'

emergencia, urgencia o imprevistos.

14. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes allan sus don)icilios en la ,,/

ciudad de Santiago y se someten a la Judsdi(ición de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.
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15.PUBLIQUESE el presente Decreto Aicaldicio en el Sistema de Información de Cotnpras y

Contrataciones públicas denominado portal uu:8;:n2eJ;Síldízpl¿boise:d.dentro del plazo de 24 horas.,/

a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESK Y ARCHÍVESE/

Áo ü@
ALC/g.ÜE \3

sul3R'7úANTE (

!tüu:!;ujóp; /

l)ircccióta dc Control

Dirección dc Compras ]'úblicas, Logística y Gcstióía

DirccciónJ utídica

Dcpartaíncnto dc ITinanzas

Departamctlto dc Tesorería Municipal
OGlcina dc ])artes

Departamento dc Admiíüstración dc Bienes h4ucbles e in




